
 
 

INFORMACIÓN ACERCA DE LA CONSULTA DE LA LENGUA BASE 

 

1-Ayer mandamos un e-mail desde el centro informando de la consulta de la lengua base 

adjuntando la ORDEN 2/2025 con el anexo y manuales de ayuda para la votación, a pesar de 

que no tenemos toda la información aún. Seguiremos enviando más información conforme 

nos la proporcionen. 

2-Hoy os ha de llegar, junto con esta nota informativa la "ficha del alumno" en la cual debéis 

comprobar que los datos son correctos. Es importante que comprobéis que figuráis como 

tutores y que en Usuari. Sec. Dic. hay un valor. Si hay algún ERROR, hacédnoslo saber 

enviando un e-mail (46012525@edu.gva.es) con el asunto ERROR. Es imprescindible que 

los datos estén correctos para poder votar. 

3-Este lunes 17 se publicará el censo provisional en el tablón de anuncios del hall del centro. 

Comprobad que no haya errores. Si los hubiera, comunicadlo al centro. El plazo de 

reclamaciones es hasta el día 21. 

La Publicación del censo definitivo será el 24/02/2025  

4-LA VOTACIÓN TELEMATICA TENDRÁ LUGAR EN LA WEB DE SECRETARÍA 

DIGITAL DESDE LAS 9:00 DEL MARTES 25 DE FEBRERO DE 2025 HASTA LAS 

14:00 DEL MARTES 4 DE MARZO DE 2025. 

5- RECORDAD QUE ES UN VOTO POR HIJO, no un voto por tutor legal. 

6-Para las familias que no dispongan de internet, se habilitará un ordenador en el vestíbulo 

del centro. 

Para cualquier duda que os surja, haremos una reunión telemática el martes 18 de febrero. 

Estamos a vuestra disposición. 

 

Un cordial saludo 

 

Equipo Directivo 
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